
RESOLUCION 715 DE 2017

(mayo 4)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

<NOTA DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 1599 de 2019>

Por la cual se distribuyen los cargos de la planta de empleos temporales creada para el SENA por
el Decreto 553 de 2017

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 1599 de 5 de septiembre de 2019,
'por la cual se ajusta la distribución de los empleos temporales de la planta de personal del
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA'.

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los
artículos 115 de la Ley 489 de 1998, 2o del Decreto 553 de 2017 y 4o del Decreto 249 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, el gobierno nacional creó
mediante el Decreto 553 del 30 de marzo de 2017 una planta global “de empleos temporales en
el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA", compuesta por 800 cargos pertenecientes a los
niveles Profesional e Instructor.

Que por disposición del artículo 115 de la ley 489 de 1998: “El Gobierno Nacional aprobará las
plantas de personal de los organismos y las entidades de que trata la presente ley de manera
global. En todo caso el Director del organismo distribuirá lo cargos de acuerdo con la estructura,
las necesidades de la organización y sus planes y programas.".

Que de acuerdo con la norma anterior, el artículo 2o del Decreto 553 de 2017 estableció que “El
Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, distribuirá los cargos de la planta
temporal a que se refiere el presente Decreto, mediante acto administrativo y ubicará el personal
teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, los planes y programas
de la Entidad".

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. <Resolución derogada por el artículo  de la Resolución 1599 de 2019>
Distribuir en ios siguientes Centros de Formación Profesional del SENA los empleos de la planta
temporal de personal adoptada para la Entidad por el Decreto 553 de 2017, así:















































ARTICULO 2o. <Resolución derogada por el artículo  de la Resolución 1599 de 2019> La
presente Resolucion rige a partir de su fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota D.C., a los 4 de Mayo de 2017

MARIA ANDREA NIETO ROMERO

Directora General (E)
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